
 
  

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE DECLARA EL 21 DE ABRIL 

COMO DÍA NACIONAL DE LA EDUCADORA, A CARGO DE LA DIPUTADA LAURA ÉRIKA DE 

JESÚS GARZA GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES 

Quien suscribe, diputada Laura Érika de Jesús Garza Gutiérrez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Encuentro Social en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 

77 y 78 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta 

soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto al tenor del siguiente 

Exposición de Motivos 

“Dime y lo olvido, enséñame y lo recuerdo, involúcrame y lo aprendo” 

Benjamín Franklin 

La presente iniciativa tiene por objeto establecer de manera oficial el Día Nacional de la Educadora el 21 de 

abril. 

Ya en los estados de Puebla, Guanajuato, Durango, Coahuila, Jalisco, Chihuahua, Morelos, San Luis Potosí, 

Michoacán, Hidalgo, Veracruz, Zacatecas, Querétaro, Tlaxcala, Oaxaca, Campeche, Colima, Yucatán, 

Guerrero, y Quintana Roo se conmemora el Día de la Educadora. 

Es necesario que la federación reconozca, como lo hacen las entidades federativas, a las profesionistas que 

atienden a nuestros niños en temprana edad. 

Se conmemora el Día de la Educadora, en homenaje del nacimiento de Federico Froebel, pedagogo alemán 

creador de la educación preescolar y del concepto de jardín de infancia. En 1837 abrió la primera guardería, 

donde los niños eran considerados como pequeñas plantas de un jardín, del que el maestro es el jardinero. La 

teoría de Froebel señala que el infante se expresa a través de las actividades de la percepción sensorial, el 

lenguaje y el juguete. El lenguaje oral se asocia con la naturaleza y la vida. 

Élida Lucila Campos Alba, en su obra Una nueva institución: el Jardín de niños señala que “en el caso 

específico de la educación preescolar, su institucionalización pasó por un largo proceso de adaptación de 

modelos y recreación de materiales y técnicas, así como de una específica organización administrativa y 

pedagógica que dio como resultado la construcción de una cultura escolar propia”. 

Campos Alba apunta: “En el recorrido que se propone para reconstruir los antecedentes, consideramos tres 

instituciones de atención especializada para niños de primera y segunda infancia: las de beneficencia, las 

relacionadas con las prestaciones laborales de las mujeres trabajadoras y las secciones de párvulos insertas en 

las escuelas elementales. 

Del libro: Educadoras y maestras , de Irma Adriana Gómez Cavazos, publicado por la Secretaría de Cultura, 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México, Secretaría de Educación Pública, 

Dirección General Adjunta de Igualdad de Género,
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 se pude leer que la educadora francesa madame Marie 

Pape-Carpentier (1815-1878), seguidora de Pestalozzi y Froebel, (fue) quien en 1881 utilizó por primera vez 

el término “escuela maternal”, en un intento por conciliar las posturas divergentes en torno a la educación de 

los menores de seis años: las de pedagogos y pensadores que reclamaban que era deber del Estado la creación 

de una institución diseñada ex profeso , con el argumento de la “poca preparación de las madres”, y las de 

quienes consideraban que las madres debían ser quienes se hicieran cargo de la educación de sus hijos 



 
  

pequeños. La escuela maternal fue una necesidad, como consecuencia de la Revolución Industrial, para 

que las madres y padres trabajadores contaran con un espacio para el cuidado de los hijos menores de 

seis años, quienes pasaban las horas solos, en los tenebrosos patios de las nuevas ciudades fabriles. 

En España surgió la “amiga”: mujer pobre, que por un módico pago cuidaba de los niños de las madres 

que trabajaban fuera de su casa. Ya avanzado el siglo XIX, en países como Alemania, Suiza, Bélgica, 

Francia y más tarde en España, se creó la sección de párvulos en las escuelas de enseñanza primaria , 

aunque sin un programa diferenciado ni una metodología propia. Es en este periodo cuando las maestras de 

quienes trata el presente volumen traen a México la enseñanza preescolar. 

El gobierno de Porfirio Díaz, a través de su esposa Carmen Romero Rubio, funda en la capital del país 

una Casa Amiga de la Obrera , retomando el sentido original de las escuelas amigas, pero con un fortalecido 

objetivo asistencialista hacia la mujer-madre-trabajadora y al niño como parte importante de la naciente 

sociedad industrial. La Casa Amiga de la Obrera puede considerarse la primera guardería en México. 

La historia de la escuela de párvulos realizada por Élida Campos recuenta que la adaptación que hicieron las 

maestras mexicanas del modelo froebeliano y kindergarten a lo largo del siglo XIX atendieron la educación 

preescolar en 1880. 

En México, la Escuela de Párvulos número 1 quedó abierta al público el 4 de enero de 1881 y el encargado 

del sistema de enseñanza fue el licenciado Guillermo Prieto. Este sistema establecía que los niños a través del 

juego comenzarían a recibir lecciones instructivas y preparatorias que más tarde perfeccionarían en las escuelas 

primarias; en 1885 se establecen las escuelas de Párvulos números 2 y 3 a cargo de las profesoras Dionisia 

Pruneda y Adela Calderón de la Barca, respectivamente, y en 1886 la número 4 con la señora Concepción 

Plowes al frente. Para 1887, se atendían en total 361 educandos, 180 niños y 181 niñas. 

La historia de la práctica de educadora en México reconoce tres pilares: Estefanía Castañeda, Silvia Jardón y 

Carmen Ramos. 

Destaca la reorganización que impulsó Justo Sierra en los primeros años del siglo XX y que llevó adelante 

Estefanía Castañeda y otras maestras bajo la doctrina froebeliana. La semblanza de la maestra Castañeda, 

reconocida como pionera de la educación preescolar en México. Como miembro del Consejo Superior de 

Educación, diseñó la Ley de Educación Primaria y participó en la elaboración del plan de estudios para 

profesores de educación primaria elemental superior y de párvulos. En 1921, siendo inspectora de kínder, 

presentó ante el Poder Legislativo la propuesta de establecer el kínder como obligatorio en toda la República. 

Silvina Jardón Tuñón (1874-1958), pionera de la educación preescolar en el estado de México, donde impulsó 

el sistema de Froebel. La maestra Jardón se formó en la Escuela de Artes y Oficios y en la Normal para 

Profesoras. Fue directora de la recién abierta Escuela de Párvulos de Texcoco (1898). La maestra Jardón 

plasmó su práctica docente en la obra Bases. Programa General y Programas Detallados, los Kindergartens del 

Estado de México, en 1917. 

Carmen Ramos sobresalió como escritora, fue pionera en incorporar la literatura como herramienta didáctica. 

Plasmó su técnica en la revista El pájaro azul y publicó “Una docena de cuentos dedicados a las madres y a los 

niños mexicanos”, con profundo espíritu nacionalista. Hizo la serie de textos Esperanza, luz, ventura y victoria , 

correspondientes a los primeros cuatro años de primaria. Escribió también la historia de la educación preescolar 

en México, con el título Entre la realidad y la fantasía . La maestra Ramos abrió en la radiodifusión un 

importante canal para la educación de los más pequeños con La hora del cuento . Fue la promotora de la 

nueva profesión de educadora. 



 
  

A la educadora se le ve como una “niñera” y no como formadora del desarrollo infantil. Ser educadora,
2
 afirman 

en el sector, implica tener responsabilidades, inteligencia, respeto por uno mismo y los demás; saber orientar, 

educar y valorar; implica, además, interesarse por seguir aprendiendo, por seguir encontrando nuevos métodos 

de enseñanza, observando errores y fortaleciendo la formación. Es más que ir a una escuela a enseñar. Es amar 

la labor docente , involucrarse con los alumnos, demostrar el afecto por los niños, valorarlos, respetarlos y 

cuidarlos. 

El Consejo Nacional de Población estima que en 2018 la población de niñas y niños en nuestro país, fue de 26 

millones 548 mil 4, lo que representa 21.3 por ciento del total de la población a nivel nacional. De esta, 49.8 

por ciento corresponde al grupo de 0 a 5 años de edad y 50.2 por ciento a niñas(os) de 6 a 11 años. 

Entre 2013 y 2018
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 el número de estancias infantiles subrogadas por la Secretaría de Desarrollo Social 

(Sedesol) pasó de 4 mil 956 a 9 mil 354, lo que representa un aumento de 88.7 por ciento. Los niños registrados 

pasaron de 138 mil 881 a 310 mil 628, es decir, un aumento de 123 por ciento. 

Un estudio que realizó el Instituto Nacional de Salud Pública en 2011 señaló que 93.9 por ciento de los 

beneficiarios de las estancias infantiles, consideró que el programa les brinda la posibilidad de contar con 

empleo, salud mental, salud física e ingresos monetarios. 96.5 por ciento consideró que la atención y cuidado 

tuvo un impacto positivo en el desarrollo del lenguaje de los niños, 97.5 por ciento observó una mejora en su 

desarrollo motriz, y 96 por ciento dijo que los menores desarrollaron mejores habilidades sociales. 

Las personas de 3 a 5 años de edad, quienes representan la demanda de educación preescolar, en el año 2018 

ascendió a 6 millones 613 mil 863 habitantes, lo que significa un 5.3 por ciento respecto al total de población a 

nivel nacional; donde 3 millones 384 mil 176 corresponde a los niños y 3 millones 229 mil 687 son niñas. Para 

los años 2030 y 2050 los porcentajes de población de 3 a 5 años serán de 4.72 y 4.68 por ciento, 

respectivamente. 

Por otra parte, nuestra Carta Magna considera a la niñez una prioridad nacional. 

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento. El 

Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente la 

primera copia certificada del acta de registro de nacimiento. 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 

superior de la niñez , garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a 

la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 

desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 

públicas dirigidas a la niñez. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de estos 

derechos y principios. 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos de la 

niñez. 

La Convención del Niño,
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 aprobada como tratado internacional de derechos humanos el 20 de noviembre de 

1989, señala en el artículo 27 que: 

Artículo 27 



 
  

1. Los estados parte reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo 

físico, mental, espiritual, moral y social. 

El artículo 28 de la Convención es la que hace referencia a la educación del niño, en él se establece: 

Artículo 28 

1. Los estados partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se pueda ejercer 

progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho, deberán en particular: 

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos; 

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, incluida la enseñanza general 

y profesional, hacer que todos los niños dispongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar medidas 

apropiadas tales como la implantación de la enseñanza gratuita y la concesión de asistencia financiera en caso 

de necesidad; 

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, por cuantos medios sean 

apropiados; 

d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en cuestiones educacionales y 

profesionales y tengan acceso a ellas; 

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las tasas de deserción escolar. 

2. Los estados parte adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar porque la disciplina escolar se 

administre de modo compatible con la dignidad humana del niño y de conformidad con la presente 

Convención. 

3. Los estados parte fomentarán y alentarán la cooperación internacional en cuestiones de educación, en 

particular a fin de contribuir a eliminar la ignorancia y el analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el 

acceso a los conocimientos técnicos y a los métodos modernos de enseñanza. A este respecto, se tendrán 

especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo. 

Este instrumento internacional asevera que la educación para los niños debe de estar encaminada a desarrollar la 

personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el máximo de sus posibilidades; a 

inculcar al niño el respeto de los derechos humanos a inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia 

identidad cultural, de su idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea 

originario y de las civilizaciones distintas de la suya; a preparar al niño para asumir una vida responsable en una 

sociedad libre, con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los 

pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena; y a Inculcar al niño el respeto 

del medio ambiente natural. 

En el caso de nuestra legislación local, el artículo 58 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes
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 señala que uno de los fines de la educación es desarrollar la personalidad, las aptitudes y las 

potencialidades de niñas, niños y adolescentes. 

A pesar de que se reconoce que uno de los factores que han propiciado la incorporación de las mujeres en el 

ámbito laboral ha sido el crecimiento de los centros de desarrollo infantil en el país y la labor de las educadoras; 



 
  

las educadoras de esos centros carecen del reconocimiento a sus aportaciones a la vida social, política y 

económica de México. 

Por lo expuesto, fundado y motivado, y con base en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 3, numeral 1, fracción VIII, 6, numeral 1, fracción I, 

77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración de esta soberanía la 

siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que declara el 21 de abril como el Día Nacional de la Educadora 

Único. El honorable Congreso de la Unión declara el 21 de abril como Día Nacional de la Educadora. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 https://www.inehrm.gob.mx/work/models/inehrm/Resource/1484/1/images/Las MaestrasVol2.pdf  

2 https://comunidaddocente.org/dia-de-la-educadora-en-mexico/  

3 https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/guarderias-crecieron-al-doble-con-pena-nieto-

3047533.html  

4 http://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf  

5 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de abril de 2019. 

Diputada Laura Érika de Jesús Garza Gutiérrez 

(rúbrica) 
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